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Resolución de Decanato 1012 12023 - EXA -UNSa
IÑIGO, MATÍAS NICOLÁS EXPTE Nº 8315/2019-APRUEBA PRUEBA
COMPLEMENTARIA-
De: EXACTAS-Departamento de Despacho de Alumnos
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VISTO La Res. D-EXA 177/2021, mediante la cual se le otorgaron reconocimientos totales y
parciales al alumno Matías Nicolás IÑIGO - D.N.I. Nº 39.399.049, de Asignaturas aprobadas en la
Carrera de Ingeniería Química (Facultad de Ingeniería), con las que corresponden a la Carrera de
Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan de Estudios 2006) de esta Facultad y;

CONSIDERANDO:

Que el responsable de la cátedra de Algebra Lineal y Geometría Analítica, eleva la Prueba
Complementaria que el alumno aprobó, la que se adjunta de fs. 61 a fs. 66 de las presentes
actuaciones.

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE

ARTICULO 1 º: Acordar al alumno Matías Nicolás IÑIGO - D.N.I. Nº 39.399.049, reconocimiento de
Asignaturas aprobadas en la Carrera de Ingeniería Química (Facultad de Ingeniería), con las que
corresponden a la Carrera de Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan de Estudios 2006) de esta
Unidad Académica, de acuerdo al siguiente detalle:

RECONOCIMIENTO TOTAL

TECNICATURA ELECTRONICA INGENIERIA QUIMICA
UNIVERSITARIA (Plan 2006) (Facultad de lnqeniería)

ALGEBRA LINEAL Y Algebra Lineal y Geometría Analítica

GEOMETRÍA ANALÍTICA Por más Prueba Complementaria
APROBADA

Es: 1(una) Asignatura aprobada por reconocimiento.

ARTICULO 2°: Notifiquese al alumno IÑIGO. Vuelva a la Dirección de Alumnos para su registro y
notificación. RESERVESE.

GET-CR/FJAA

'As.t.sp.A.cjanda Pala delGSecretara deCor, ., ImTO
Fiwi«c.""gestenas "'-'ac/as - UNSa

Mag. GUSTAVO ANEGIL
DECANO

FACULTAD DE CS. EXACTAS - UNSa

1/1


